
PAGINA
ADMINISTRACION LOCAL

Ayuntamiento de Jaén. Rectificación de subasta para 
enajenar solar. 20775

Consorcio para el Abastecimiento de Agua y Sanea-

. PAGINA

miento de la Comrrca del Gran Bilbao. Concursó 
para contratar trabajos de proyecto, construcción y 
puesta a punto de planta piloto de tratamiento de 
aguas residuales y laboratorio. 20775

Otros anuncios

(Páginas 20776 a 20782)

I. Disposiciones generales

M° DE ASUNTOS EXTERIORES

20050 CANJE DE NOTAS, constitutivo de Acuerdo, de 13 
de agosto de 1980 y 5 de septiembre de 1980, entre 
España e Irlanda, sobre aplicación de los bene
ficios, privilegios e inmunidades establecidos en la 
Convención sobre Misiones Especiales, anexa a la 
Resolución 2530 de la Asamblea General de las Na
ciones Unidas (1969), a los participantes en la Con
ferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en 
Europa, tanto en la Reunión Preparatoria de dicha 
Conferencia, como en la Reunión Principal de la 
misma.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

Excelentísimo señor:

la Reunión Preparatoria de la Conferencia sobre la Seguridad 
y la Cooperación en Europa se iniciará, en el Palacio- de' Expo
siciones y Congresos de Madrid, el dia 9 de septiembre próximo. 
La Reunión Principal de dicha Conferencia se iniciará, a su 
vez, el día 11 de noviembre próximo, no pudiéndose precisar 
por ahora su duración exacta.

España, por el momento, no es signataria de la Convención 
sobre Misiones Especiales, anexa a la Resolución 2530 de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas (1969).

Para asegurar la protección y los beneficios en materia de 
privilegio? e inmunidades de los participantes en la Conferencia 
sobre la Seguridad y la Cooperación en Europa, tanto en la 
Reunión Preparatoria como en la Principal, tengo la honra de 
informarle que, de manera excepcional y solamente por el pe
riodo de duración de la Conferencia, las autoridades españolas 
competentes aplicarán los beneficios, privilegios e inmunidades 
establecidos en la mencionada Convención sobre Misiones Es
peciales.

Esta Nota, así como su respuesta con su acuerdo por lo que 
respecta a su contenido, constituirán un acuerdo entre España 
e Irlanda, que entrará en vigor de manera provisional, en el 
momento que sea aprobado por el Consejo de Ministros de 
España, y de forma definitiva cuando se cumplan los requisitos 
que establece la legislación interna española.

Le ruego acepte, señor Embajador, las seguridades de mi alta 
consideración.

Madrid, 13 de agosto de 1980.

Excmo. Sr, Denis Holmes, Embajador Extraordinario y Pleni
potenciario de Irlanda. Madrid.

EMBAJADA DE IRLANDA 
MADRID-6

5 de septiembre de 1980.

Excmo. Sr. don Marcelino Oreja Aguirre,
Ministro.

Ministerio de Asuntos Exteriores.
Madrid.

Excelentísimo señor Ministro:

Tengo el honor de referirme a su carta del 13 de agosto 
de 1980, cuyo texto es el siguiente:

«La Reunión Preparatoria de la Conferencia sobre la Seguri
dad y la Cooperación en Europa se iniciará, en el Palacio de 
Exposiciones y Congresos de Madrid, el dia 9 de septiembre 
próximo. La Reunión Principal de dicha Conferencia se inicia
rá, a su vez, el día 11 de noviembre próximo, no pudiéndose 
precisar por ahora su duración exacta

España, por el momento, no es signataria de la Convención 
sobre Misiones Especiales, anexa a la Resolución 2530 de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas (1669).

Para asegurar la protección y los beneficios en materia de 
privilegios e inmunidades de los participantes en la Conferen
cia sobre la Seguridad y la Cooperación en Europa, tanto en 
la Reunión Preparatoria como en la Principal, tengo la honra 
de informarle que, de manera excepcional y solamente por el 
período de duración de la Conferencia, las autoridades espa
ñolas competentes aplicarán los beneficios, privilegios e in
munidades establecidos en la mencionada Convención sobre 
Misiones Especiales.

Esta Nota, asi como su respuesta con su acuerdo por lo 
que respecta a su «contenido, constituirán un acuerdo entre 
España e Irlanda, que entrará en vigor de manera provisional, 
en el momento que sea aprobado por el Consejo de Ministros 
de España, y de forma definitiva cuando se cumplan los re
quisitos que establece la legislación interna española».

Tengo el honor de confirmar que esta carta y la de usted 
constituyen un acuerdo sobre el tema.

Aprovecho esta oportunidad para expresar a vuestra exce
lencia las seguridades de mi más alta consideración.

Denis Holmes, 
Embajador de Irlanda 

El presente Canje de Notas, constitutivo de Acuerdo, entró 
en vigor provisional el 31 de julio de 1980, fecha en que fue 
aprobado por el Consejo de señores ministros.

 Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 8 de septiembre de 1980.—El Secretario general Téc

nico, Juan Antonio Pérez-Urruti Maura.

20051 CANJE DE NOTAS, constitutivo de Acuerdo, de 13 
de agosto de 1980 y 4 de septiembre de 1980, entre 
España y Dinamarca, sobre aplicación de los bene
ficios, privilegios e inmunidades establecidos en la 
Convención sobre Misiones Especiales, anexa a la 
Resolución 2530 de la Asamblea General de las Na
ciones Unidas (1969), a los participantes en la Con
ferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en 
Europa, tanto en la Reunión Preparatoria de dicha 
Conferencia, como en la Reunión Principal de la 
misma.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES 

Excelentísimo señor:

La Reunión Preparatoria de la Conferencia sobre la Seguridad 
y la Cooperación en Europa se iniciará, en el Palacio de Expo
siciones y Congresos de Madrid, el día 9 de septiembre próximo. 
La Reunión Principal de dicha Conferencia se Iniciará, a su 
vez, el día 11 de noviembre próximo, no pudiéndose precisar 
por ahora su duración exacta.


